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cENTRo DE rNvEsrrcAcróru rru ¡utrrnnLEs AvANzADos, s.c.

rARA LA ADJUDIctc¡óN DE Los coNTRATos eARA Los sERvrcros TNTEGRALES DE

LIMPIEZA PARA EL CIMAV 2025

AcrA euE sE FoRMULA coN Morrvo DEL coNcuRso pon r¡rlvrmcló¡rl A cuANDo MENos
TRES pERsoNAs ¡¡úueno n-38-9oE-03890E999-N-'t&2025, pARA HAcER coNsrAR EL

DIcTAMEN DE FALLo DE LAs pRopuEsrls tÉc¡v¡cns y ecoruóurcls.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las 14:00 horas, del 14 de marzo del 2025, en la Sala

de juntas de Adm¡n¡strac¡ón, ubicada en el edificio de administración del Centro de
Investigación en Mater¡ales Avanzados, S.C. con dom¡cilio en Ave. Miguel de Cervantes no. 120,
Complejo lndustrial Chihuahua, en Chihuahua, Chih., se reunieron los servidores públicos
cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el acto
de fallo de la convocator¡a de Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de
la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público (en adelante, la Ley), y
47 de su Reglamento, asÍcomo del numeral 3.1 de la convocatoria a la ¡nvitación.

El acto fue presidido por elJefe del Depañamento de Adqu¡s¡c¡ones, el L.C. Bonifacio Escobedo
L¡ra, serv¡dor público designado por la convocante, el Centro de Investigación en Materiales
Avanzados, S.C.

A continuación, se emite en presenc¡a de los as¡stentes el Fallo del proced¡miento citado al
rubro.

Derivado de la naturaleza electrón¡ca de la Invitac¡ón, en apego a lo establecido en el artículo
25 BIS numeral U de la Ley, este acto se realiza a través de CompraNet s¡n la presencia de los
lic¡tantes, a los cuales, de conformidad con el artículo 37, numeral VI, quinto párrafo, se les
enviará por correo electrónico un aviso informándoles que la presente acta se encuentra a su
d¡spos¡ción en la dirección electrónica: https://uoco-compranet.buenoobierno.gob.mx/ para
efectos de su notificación. As¡m¡smo, se informa que a part¡r de esta fecha se fúará en el edificio
de admin¡strac¡ón del Centro de Investigación en Mater¡ales Avanzados, S.C. con dom¡cilio en
Ave. Miguel de Cervantes no. 120, Complejo Industrial Chihuahua, en Chihuahua, Chih., un
ejemplar de la presente acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un
término no menor de cinco días hábiles.

Cabe señalar que a este acto no as¡stió n¡nguna persona que haya man¡festado interés de
as¡st¡r como observador.

En este dictamen se hace constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el

análisis de las propos¡ciones y las razones para adm¡t¡rlas o desecharlas.
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No

'l COMERCIALIZADORA INFINITO MC S.A. DE C.V

2 KAM EJ S.A. DE C.V.

3

4

Las propos¡ciones de los cuatro l¡citantes se rec¡b¡eron en CompraNet de acuerdo a las fechas
establecidas en la convocatoria, para la revisión general de los términos del artículo 36 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co. La rev¡s¡ón cualitat¡va de
la propuesta es labor del personal responsable de la elaboración del dictamen de fallo
med¡ante el cual se darán a conocer las razones para aceptar o rechazar la propuesta.

Acto seguido se procedió a la apertura de las propuestas económicas efectuadas por las
empresas l¡citantes, cuyos resultados se plasman a continuación:

NOMBRE OEL

LICffANTE
PARTIOA

CANTIDAD
DE

ELEMENTOS

PRECIO

UNTTARIO

TMPoRTE DE LA PRoposlclóN
MINSUAL

(MXN antes del WA)
Precio un¡tar¡o

Mensual
Subtotal
(9 MESES)

COMERCIALEADORA
INFINTTO MC S-4. DE

c.v.

UNO
CHIHUAHUA

r5 $ 13,800.00 $ 207,000.00 $1,863,000.00 $ 2,161,080.00

DOS

MONTERREY
5 $ '13,800.00 $ 621,000.00 $ 720,360.00

TRES

DURANGO
2 $ 27,600.00 $ 24a,400.00 $ 288,144.00

Importe Total $ 41,400.00 $ 303,600.00 3 2,732,400.(x) f 3,169,584.00

ü
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IMPoRTE DE LA PRoPosIcIóN
MENSUAL

(MXN antes del IvA)
NOMBRE DEL

UCITANTE
PARTIDA

CANTIDAD
DE

ELEMENfOS

PRECIO
UNITARIO

Precio un¡tar¡o
Mensual

subtotal
(9 MESES)

TOTAL
(MXN con IVA)

UNO
CHIHUAHUA

15 $ 15,'100.00 $ 226,500.00 $ 2,038,s00.00 $ 2,364,660.00

DOS

MONTERREY
5 $ 14,740.00 $ 73,700.00 $ 663,300.00KAMEJ S.A. DE C.V.

TRES

DURANGO
2 $ 14,150.00 $ 28,300.00 $ 254,700.00

Importe Total $ 43,990.00 $ 328,500.00 $ 2,956,500.00 ¡ 3,429.5¡Ur.00

§qeb
tvi uei de Cervántes No. 120. aom

11

00 ww.cimav.edu.ñx

5e hace referencia a los hechos ocurridos en el acto de presentac¡ón y apertura de
proposic¡ones, celebrado el 12 de marzo de 2025 a las '15:00 horas, indicando al L.C. Bonifacio
Escobedo Lira que, en este acto se hizo constar la recepción a través de CompraNet, de las
proposiciones de los licitantes que se indican a continuac¡ón:

LrcrrANrEseuEpREsENrAR?) j:j#,""l,""tjcroruesarcrnóNTcAMENTE

MAGCE SERVICIOS 5.4. DE C.V.

ROMA LIMPIEZA INMOBILI,ARIA S.A. DE C.V.

TOTAL
(MXN con M)

$ 69,000.00

$ 13,800.00

$ 759,428.00

$ 295,452.00
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PARTIDA
CANT¡DAD

DE

ELEMENTOS

PRECIO

U NITARIO

IMPORTE OE LA PROPOSIC¡ON
MENSUAL

(MXN antes del WA)
fOTAL

(MXN con Iv )Prec¡o unitario
Mensual

subtotal
(9 MESES)

MAGCE SERVICIOS
s.A. DE C.V.

TRES

DURANGO
2 $ 1,l,650.00 $ 23,300.00 $ 209,700.00 $ 243,252.OO

Importe Total § 11,650.00 t 23,300.00 s 209,700.00 ¡ 243,252.OO

NOMBRE DEL

UCITANIE
PARTIDA

CANfIDAD
DE

ELEMENTOS

PRECIO

U NITARIO

IMPoRTE DE LA PRoPosIcIóN
MENSUAL

(MXN antes del IvA) fOfAL
(MXN con M)

Prec¡o unitar¡o
Mensual

Subtotal
(9 MESES)

ROMA UMPIEZA
INMOAILIARIA S.A.

DE C.V.

uNo
CHIHUAHUA

15 $ 5,975.00 $ 89,625.00 $ 806,625.00

DOS

MONfERREY
5 $ 60,500.00 $ 544,500.00 $ 631,620.00

TRES

DURANGO
2 $ '12,100.00 $ 24,200.00 $ 217,800.00

Importe Total ¡ 30,175.00 1174.325.OO $ r,568,925.00 s 1,E19,953.00

El L.C. Bonifacio Escobedo Lira, Jefe de Departamento de Adquisiciones del CIMAV preguntó a

los presentes si deseaban manifestar alguna observación u objeción al mismo, a lo que
respondieron no tener ninguna.

FO'CON10
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Partidas
Importe Total

9 meses con M

UNO $2,161,080.00

Del análisis cuant¡tativo y cual¡tat¡vo efectuado
a los documentos que conforman su propuesta
técnica y económica, se determinó lo s¡gu¡ente:

Derivado de la evaluación cual¡tat¡va de la
propuesta técn¡ca, efectuada por la

Coord¡nac¡ón de Servic¡os Generales, en su
carácter de Área Requirente, a la

documentación técnica presentada por el
lic¡tante, se desprende que, el m¡smo presenta
una propuesta técn¡ca completa, adjunta su
metodología de trabajo, asÍ como su relación dq

t¡

7L

l, Méxi.o. Tel:(614) 439

NOM BRE DEL

LICITANTE

$ 935,685.00

$ 12,100.00

$ 252,648.00

Una vez concluida la relatoría de hechos ocurrida en el acto de presentación y apertura de
propos¡ciones, los servidores públicos participantes en la presente reunión, procedieron a
efectuar la revisión cualitativa de la propuesta técnica y económica aceptadas de acuerdo a la
revis¡ón cuant¡tat¡va llevada a cabo en el acto de presentación y apertura de proposiciones. En

la revisión cualitativa, se encontró lo sigu¡ente:

ü

Nombre del licitante Comentar¡os

COMERCIALEADORA
INFINITO MC, S.A. DE

c.v.
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equipos con los que prestaría el servic¡o.

Presenta, tabla de consum¡bles aceptando que
es en relación al servicio que se contratará. Es

una propuesta que se cons¡dera solvente pára el
proceso, cumpliendo el punto 5.3 de las bases.

El precio ofertado se encuentra por debajo de
los costos de referencia establecidos en el

Contrato Marco, cons¡derándose una ofena
económica solvente.

Al considerarse una proposic¡ón técnica y
económica solvente, se dictam¡na
ADJUDICARLE el contrato al l¡c¡tante. Lo

anter¡or, conforme a lo señalado en los artículos
36 bis y 37 de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co.

KAM Er, S.A. DE C.V. UNO $2.364,660.00

Del anál¡sis cuant¡tativo y cual¡tativo efectuado
a los documentos que conforman su propuesta
técnica y económica, se determ¡nó lo sigu¡ente:

Derivado de la evaluación cualitativa de la
propuesta técnica, efectuada por la
Coordinación de Serv¡cios Generales, en su
carácter de Área Requirente, a la
documentación técn¡ca presentada por el

licitante, se desprende que, el m¡smo presenta
una propuesta técn¡ca completa, adjunta su
metodologÍa de trabajo, la relac¡ón de equipos
con los que prestará el servicio, la tabla de
consum¡bles aceptando que, €s en relac¡ón al
serv¡cio que se contratará. Es una propuesta
que se cons¡dera solvente para el proceso,

cumpliendo el punto 5.3 de las bases.

Al considerarse una proposición técnica y
económica solvente, pero al no corresponder a

la proposic¡ón más e€onóm¡ca, se d¡ctam¡na NO
ADJUDICARLE el contrato al l¡c¡tante. Lo

anter¡or, conforme a lo señalado en los articulos
36 bis y 37 de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

It
2o.25,

Ind ustr¡¿l c¡ihuahua, cP.31136, chihuahua,

La Muier
lndígena

4 11

Mé¡ico. Tel: (614) 439 l1

FO-CON10

X
El prec¡o ofenado se encuentra por debajo de
los costos de referencia establec¡dos en el
Contrato Marco, cons¡derándose una oferta
económ¡ca solvente.
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ROMA UMPIEZA
INMOBILIARIA, S.A.

DE C,V.

UNO

Del análisis cuantitat¡vo y cualitativo efectuado
a los documentos que conforman su propuesta
técnica y económica, se determinó lo siguiente:

El precio ofertado se encuentra por debajo de
los costos de referencia establec¡dos en el
Contrato Marco, considerándose una oferta
económica solvente.

Al considerarse una proposición que ¡ncumple
técnicamente con lo sol¡c¡tado en la
convocatoria, conforme al numeral 5.3 e inc¡so
B del numeral 10 de la convocator¡a, con base
en los artÍculos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, se determ¡na NO ADJUDICAR la
pañiqa al l¡c¡tante.

COMERCIALIZADORA
INFINITO MC, S.A. DE

c-v_
DOS 9720,360.00

Del análisis cuant¡tativo y cual¡tat¡vo efectuado
a los documentos que conforman su propuesta
técn¡ca y económ¡ca, se determinó lo sigu¡ente:

Derivado de la evaluación cual¡tat¡va de la
propuesta técnica, efectuada por Ia Subsede
Monterrey de CIMAV, en su carácter de Área
Requirente, a la documentac¡ón técnica
presentada por el licitante, se desprende que, el
mismo present¿ una propuesta técnica
completa que cumple con los requisitos
sol¡c¡tados en la Convocator¡a, de conformidad

\L FO-CON10
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$935,685.00

Derivado de la evaluación cualitat¡va de la
propuesta técn¡ca, efectuada por la

Coordinac¡ón de Servicios Gener¿les, en su
carácter de Área Requirente, a la
documentac¡ón técnica presentada por el
l¡citante, se desprende que presenta una
propuesta técnica, que ¡ncumple con el punto
5.3 de las bases, ya que en la tabla de
consumibles de su propuesta se observa que las
cantidades de los consumibles ofenados para el
desarrollo del serv¡cio solicitado son cant¡dades
muy por debajo de las necesar¡as, lo que
representa que no sería suf¡c¡ente para cumplir
la demanda del servicio a contratar motivo de
esta Inv¡tación, por lo que se dictam¡na una
propuesta técn¡camente No SoLVENTE para
esta partida.
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en los térm¡nos de referenc¡a, detallando la

frecuencia de cada uno de los trabajos a real¡zar,
así como los productos, materiales y equipos a

ut¡lizar, por lo que se considera una propuest¿
técn¡ca aceptable y que cumple con los
requ¡sitos solicitados, por lo que se d¡ctam¡na
solvente.

El precio ofertado se encuentra por debajo de
los costos de referencia establecidos en el
Contrato Marco, considerándose una oferta
económica solvente.

Al cons¡derarse una proposición técn¡ca y
económica solvente, se dictam¡na
ADJUDICARLE el contrato al l¡c¡tante. Lo
anterior, conforme a lo señalado en los anículos
36 bis y 37 de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

KAMEJ, S.A. DE C.V. DOS $769,428.00

Del análisis cuant¡tativo y cual¡tat¡vo efectuado
a los documentos que conforman su propuesta
técnica y económ¡ca, se determ¡nó lo s¡guiente:

Derivado de la evaluación cualitativa de la
propuesta técnica, efectuada por la Subsede
¡,¡onterrey de CIMAV, en su carácter de Area
Requ¡rente, a la documentac¡ón técnica
presentada por el l¡c¡tante, se desprende que, el
mismo presenta una propuesta técnica
completa que cumple con los requis¡tos
solic¡tados en la Convocatoria, de conformidad
en los términos de referenc¡a, detallando la
frecuencia de cada uno de los trabajos a realizar,
asÍ (omo los productos, materiales y equipos a
ut¡l¡zar, por lo que se considera una propuesta
técnica aceptable y que cumple con los
requisitos solic¡tados, por lo que se dictam¡na
solvente.

El prec¡o ofertado se encuentra por debajo de
los costos de referencia establecidos en el
Contrato Marco, considerándose una oferta
económ¡ca solvente.
Al cons¡derarse una propos¡ción técn¡ca y
económica solvente, pero al no corresponder a
la proposición más económica, se dictamina NO
ADJUDICARLE el contrato al lic¡tante. Lo

\l
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anter¡or, conforme a lo señalado en los artículos
36 b¡s y 37 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y serv¡cios del Sector Público.

ROMA UMPIEZA
INMOBILIARTA" S.A.

DE C.V.

DOS $631.620.00

Del anális¡s cuant¡tat¡vo y cualitativo efectuado
a los documentos que conforman su propuesta
técnica y económ¡ca, se determinó lo s¡gu¡ente:

Der¡vado de la evaluación cualitativa de la
propuesta técnica, efectuada por la Subsede
Monterrey de CIMAV, en su carácter de Área
Requ¡rente, a la documentación técnica
presentada por el licitante, presenta una
propuesta técnica, en la que se dete«a que el

stock de material presentado en los fol¡os 0090
y 0091, se cons¡dera ¡nsuf¡ciente para el

abastecim¡ento y cumpl¡m¡ento del servicio
solic¡tado conforme a los términos de
referencia, incumpliendo con lo establec¡do en
el punto 5.3 de las bases, d¡ctaminándose como
una propuesta técnicamente No SoLVENTE
para esta part¡da.

A[ cons¡derarse una proposición que incumple
técn¡camente con lo solicitado en la

convocator¡a, conforme al numeral 5.3 e inciso
B del numeral 10 de la convocatoria, y con base
en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del
Sector Público, se determ¡na NO ADJUDICAR la
part¡da al l¡c¡tante.

COMERCIALIZADORA
INFINITO MC, S.A. DE

c-v-
TRES $288,1¿t4.00

Del análisis cuantitat¡vo y cual¡tat¡vo efectuado
a los documentos que conforman su propuesta
técnica y económ¡ca, se determinó lo s¡gu¡ente:

Derivado de la evaluac¡ón cual¡tat¡va de la
propuesta técn¡ca, efectuada por la
Coordinación de Serv¡c¡os Generales, en su
carácter de Área Requirente, a la
documentación técnica presentada por el
l¡c¡tante, se desprende que, el mismo presenta
una propuesta técnica completa, adjunta su
metodología de trabajo, asÍ como su relación de

lñdustr¡alChihuahu¿,CP.31136.Ch¡huahu¡.Chih..

FO-CON10\t2o.25
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El prec¡o ofertado se encuentra por debajo de
los costos de referencia establec¡dos en el
Contrato Marco, cons¡derándose una oferta
económ¡ca solvente.
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equipos con los que prestará el serv¡cio, la tabla
de consum¡bles, aceptando que es en relación al
serv¡c¡o que se contratará. Es una propuesta
que se cons¡dera solvente para el proceso,
cumpliendo con el punto 5.3 de las bases de la
inv¡tac¡ón.

Al cons¡derarse una proposic¡ón té(n¡ca y
económica solvente, pero al no corresponder a

la proposición más económ¡ca, se d¡ctam¡na NO
ADJUDICARLE el contráto al l¡c¡tante. Lo
anterior, conforme a lo señalado en los artículos
36 b¡s y 37 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

KAMEJ, S.A. DE C.V. TRE 5

Del análisis cuantitativo y cualitativo efectuado
a los documentos que conforman su propuesta
técnica y económica, se determinó lo s¡guiente:

Derivado de la evaluación cual¡tat¡va de la
propuesta técnica, efectuada por la

Coordinación de Serv¡c¡os Generales, en su
carácter de Área Requirente, a la

documentación técnica presentada por el
l¡citante, se desprende que, el mismo presenta
una propuesta técnica completa, adjunta su
metodología de trabajo así como su relación de
equipos con los que prestará el servicio, tabla de
consumibles aceptando que es en relación al
servic¡o que se contrataría, es una propuesta
que se cons¡dera solvente para el proceso,
cumpliendo el punto 5.3 de las bases.

El precio ofertado se encuentra por debajo de
los costos de referencia establec¡dos en el
Contrato Marco, cons¡derándose una oferta
económ¡ca solvente.

Al considerarse una proposic¡ón técn¡ca y
económ¡ca solvente, pero al no corresponder a

la proposic¡ón más económica, se d¡ctamina NO
ADJUDICARLE el contrato al lic¡tante. Lo
anter¡or, conforme a lo señalado en los artículos

¡t FO-CON10
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El precio ofertado se encuentra por debajo de
los costos de referenc¡a establecidos en el
Contrato Marco, cons¡derándose una oferta
económ¡ca solvente.

$295,452.00
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36 bis y 37 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

MAGCE SERVICIOS,
s.A. DE C.V.

TR E5 $243,252.00

Del anál¡s¡s cuant¡tat¡vo y cual¡tativo efe«uado
a los documentos que conforman su propuesta
técn¡ca y económica, se determ¡nó lo s¡gu¡ente:

Der¡vado de la evaluación cual¡tativa de la
propuesta técn¡ca, efectuada por la
Coordinac¡ón de Servicios Generales, en su
carácter de Área Requirente, a la

documentac¡ón técn¡ca presentada por el
l¡citante, se desprende que, el m¡smo presenta
una propuesta técnica completa, adjunta su
metodología de trabajo, la relación de equipos
con los que prestará elservicio, asícomo la tabla
de consumibles aceptando que es en relación al
serv¡c¡o que se contratará. Es una propuesta
que se considera solvente para el proceso,
cumpliendo el punto 5.3 de las bases.

El precio ofertado se encuentra por debajo de
los costos de referenc¡a establecidos en el
Contrato Marco, considerándose una oferta
económica solvente.

Al considerarse una propos¡c¡ón técn¡ca y
económica solvente, se dictam¡na
ADJUDICARLE el contrato al licitante. Lo
anter¡or, conforme a lo señalado en los artículos
36 b¡s y 37 de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

ROMA UMPIEZA
INMOBILIARIA, S.A.

DE C.V.

TRES $252,648.00

Der¡vado de la evaluación cual¡tativa de la
propuesta técn¡ca, efectuada por la
Coordinación de Servicios Generales, en su
carácter de Área Requ¡rente, a la
documentación técn¡ca presentada por el
licitante, se desprende que, presenta una
propuesta técnica, que incumple con el punto
5.3 de las bases, ya que en la tabla de
consumibles de su propuesta se observa que las
cant¡dades de los consumibles ofenados pára el
desarrollo del servic¡o sol¡c¡tado son cantidades
muy por debajo de las necesarias, lo que
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Del anális¡s cuant¡tat¡vo y cualitat¡vo efectuado
a los documentos que conforman su propuesta
técn¡ca y económica, se determ¡nó lo s¡guiente:
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Una vez valorados los aspectos técn¡cos y económicos de las proposiciones presentadas por
los concursantes con el fin de elegir a favor del Centro de Investigac¡ón en Materiales
Avanzados, S.C., las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,
financiam¡ento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes se dictaminó adjudicar los
contratos conforme a lo siguiente:

Adjudicar el contrato de la PARTIDA: UNO "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LA SEDE

CHIHUAHUA'a:

Adjud¡car el contrato de la PARTIDA: Dos "SERyIcIo INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LA
SUBSEDE MONTERREY" A:

COMERCIALZADORA INFINITO MC, S.A. DE C.V., por un ¡mporte de 162I,000.00
(sErscrENTos vEtNTtuN MtL pEsos oo^oo M.N.) más rvA, dando un totat de g72()¡60.00
(SETECIENToS VEINTE Mll- TRESCIENTOS SESENTA PESOS OO¡OO M.N.) por el periodo
comprendido del Ol de abril de 2025 al 3l de d¡c¡embre de 2025.

Adjudicar el contrato de la PARTIDA: TRES "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LA
SUBSEDE DURANGO" A:
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representa que no sería suf¡ciente para cumplir
la demanda del serv¡c¡o a contratar motivo de
esta Invitac¡ón, por lo que se dict¿mina una
propuesta técn¡camente NO SOLVENTE para

esta partida.

El precio ofenado se encuentra por debajo de
los costos de referencia establec¡dos en el

contrato Marco, considerándose una oferta
económica solvente.

Al cons¡derarse una propos¡c¡ón que incumple
técn¡camente con lo sol¡c¡tado en la

convocatoria, conforme al numeral 5.3 e inciso
B del numeral 10 de la convocatoria, y con base

en los artículos 36 b¡s y 37 de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del
Sector Públ¡co, se determina NO ADJUDICAR la
partida al lic¡tante.
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COMERCIALIZADORA INFINITO MC, S.A. DE C.V., por un importe de :¡I,853,OOO.OO (UN
MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS OO¡OO M.N.) más lVA, dando un total de
l¿t6l,O8O.OO (DoS MILLONES CIENTO SESENTAY UN MILOCHENTA PESOS OO¡OO M.N.) por
el periodo comprendido del Ol de abril de 2025 al 3l de diciembre de 2025.
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MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V., por un importe de $2O9,7OO.OO (DOSCTENTOS NUEVE MrL

SETECTENTOS PESOS OO/IOO M.N.) más lVA, dando un total de í243,25LOO (DOSCIENTOS

CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS OO¡OO M.N.) por el periodo
comprendido del ol de abril de 2025 al 3l de diciembre de 2025.

La firma de los contratos será a partir del 01 de abril de 2025, a través del módulo de
formalización de instrumentos jurídicos de CompraNet, a partir de las 9:00 horas, así como la
presentación de garantías y, en atención a la convocator¡a, no se entregarán ant¡c¡pos.

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, s¡endo las 15:20

horas. del dÍa 14 del mes de marzo del año 2025.

Esta Acta consta de 11 páginas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los
as¡stentes a este acto, quienes rec¡ben copia de la misma.

POR PARTE DEL CIMAV

C.P. Joel A Araiza R¡co In9. M¡9uel Antonio Pérez Cortes
Subdirector rnanzas Coordinador de Serv¡c¡os Generales

l\,Iantenimiento
(Área requirente y Técnica)

v

Arq. Karla María Ga¡za Gut¡érrez
Técn¡co T¡tular "C"
(Área requ¡rente y Técn¡ca)

Lic. reras Banda

Jefa del Depanamento de Asuntos Juríd¡cos

L.C. L¡ra

Jefe d Adquis¡ciones

POR LA oFICINA DE REPRESENTACIóN DE o O INTERNO DE CONTROL EN LA SECIHTI EN EL
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